
 

 

 

 

 

31 de octubre de 2024 – Día de la Abogacía Joven 

 

La Confederación Española de la Abogacía Joven celebra el Día del Abogado/a Joven. Este día 

representa una oportunidad para visibilizar los obstáculos y retos a los que se enfrentan a diario los 

abogados, especialmente aquellos que inician su carrera en la profesión. 

Este año, además de la constante lucha contra la precariedad laboral, queremos reivindicar la 

dignificación del turno de oficio. La abogacía de oficio representa uno de los pilares de la justicia social, 

pero a menudo los abogados que prestan este servicio lo hacen en condiciones inadecuadas, tanto en 

términos de remuneración como de carga de trabajo. Es necesario reconocer y valorar su esfuerzo, 

estableciendo condiciones que permitan ejercer de forma sostenible y que garanticen un trato justo y 

respetuoso hacia quienes deciden servir a la sociedad a través del turno de oficio. 

Asimismo, resulta fundamental abordar la precariedad que afecta a muchos abogados jóvenes. 

Es primordial perseguir la práctica de los falsos autónomos, una realidad que mina la estabilidad laboral 

y los derechos de quienes se inician en esta profesión. La dignidad del trabajo de los abogados debe ser 

prioritaria, reconociendo que el ejercicio profesional debe basarse en la seguridad laboral y el respeto a 

su labor. 

También destacar la importancia de la salud mental, conciliación y desconexión laboral, que 

sigue siendo un desafío para muchos de nosotros. En un mundo cada vez más conectado, es urgente 

establecer límites claros que permitan a los abogados tener un equilibrio entre vida personal y 

profesional, especialmente en situaciones de baja, enfermedad o conciliación familiar. 

No podemos permitir que estos problemas continúen afectando nuestra práctica y nuestras 

vidas. La Confederación Española de la Abogacía Joven se compromete a alzar la voz en nombre de 

todos los jóvenes abogados, exigiendo cambios que reflejen el valor y la importancia de nuestro trabajo. 

Sigamos defendiendo no solo los intereses de nuestra profesión, sino también los principios de 

justicia, equidad y dignidad que representan el verdadero espíritu de la abogacía. 

 

¡Feliz Día del Abogado Joven! 

La Comisión Ejecutiva de la Confederación Española de la Abogacía Joven 


